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Mínisferso J e la G o b e r n a c i ó n 
DECRETO 801 ¡1963, de 18 de abri l , 

oor el que se aprueba la segrega
ción de la Entidad Local Menor de 
Huergas de Babia, del Municipio 
de San Emiliano, y agregación pos
terior al de Cabrillanes (León). 

La mayoría de los vecinos de la En
tidad Local Menor de Babia solicitaron 
la segregación de la misma del Muni
cipio de San Emiliano para agregarse 
posteriormente al limítroíe de Cabria 
llanes, ambos de la provincia de León, 
alegando razones de distancia y que 
las relaciones del vecindario son ma
yores con esta última capitalidad. 

En el expediente, que fue sustancia
do con arreglo a lo dispuesto en la 
Ley de Régimen Local y Reglamento 
de Población y Demarcación Territo
rial de las Entidades Locales, y con 
oposición del Ayuntamiento de San 
Emiliano, se acreditó que la segrega
ción no ha de privar a este último 
Municipio de los recursos necesarios 
Para atender las obligaciones y servi
cios legales, debiendo merecer, en 
cuanto al fondo del asunto, una esti-
roacion favorable los motivos invocá
i s en su petición por los vecinos. 

En su virtud, de conformidad con el 
mal fn ?mitido por la Comisión Per-
DUPU ?el Consejo de Estado, a pro
puesta del Ministro de la Gobernación 

Así lo dispongo por el presente De
creto, dado en Madrid, a dieciocho de 
abril de mi l novecientos sesenta y tres. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de la Gobernación, 

CAMILO ALONSO VEGA 
Publicada en el *B. O. del Estado, Ga

ceta de Madrid» del 22, de abril. de 1963, 
nú ni. 96, 2575 

l l inniisf i rar ion ipirovninai 

Vni-pu; ' j m u u u e r i m c i u n 
M i n j ^ ^ l iberac ión del Consejó de 
^ abril S5 ^ su. reunión del día cinco 

de mil novecientos sesenta y tres, 

D I S P O N G O : 
segreS P^mero. — Se aprueba 
de HuParC„0níe la Entidad Local Menor 
San S f S e Babia del Municipio de 
a l d e P a k í n 0 y a n e g a c i ó n posterior 

^abnllanes (León). 
el Mink • ̂ " d o ^ - Q u e d a facultado 
^ctar la?1!? de la Gobernación para 
^igir el "^Posiciones que pudiera 
^^reto UmPllniiento del presente 

i i m o i M P m M M M 

C I R C U L A R 
Diagnosticado un foco de Peste 

Porcina Africana en la localidad de 
Cea, de esta provincia, a propuesta 
de la Jefatura Provincial de Gana
dería, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el Reglamento de Epizoo
tias y Circulares dictadas al efecto 
por la Dirección General de Gana
dería, vengo én disponer lo si
guiente; 

1. °—Se declara oficialmente la exis
tencia de Peste Porcina Africana en 
la localidad de Cea, señalándose co
mo zona infecta el citado pueblo de 
Cea. 

2. °—Se considera cerno zona sospe
chosa todo el término municipal de 
Cea. 

3. °—Se considera como zona de v i 
gilancia sanitaria la integrada por los 
términos municipales de Almanza, 
Bercianos del Real Camino, E l Bur
go Ranero, Calzada del Coto, Esco
bar de Campos, Gordaliza, Grajal, de 
Campos, Joarilla de las Matas, Joara, 
Sahagún, Santa María del Monte Cea, 
Vil lamol, Vil lamart ín de D. Sancho, 
Villaselán y Villazanzo de Valde-
raduey. 

4 o_Queda prohibida la moviliza
ción, así cómo el tránsi to del gana
do porcino en dichas zonas, enten
diéndose que la inmovilización de di
cho ganado supone la constante per
manencia del mismo en sus cochique
ras, sin que quepa circulación a pie 

o en vehículo de un lugar a otro aun 
dentro de los respectivos términos 
municipales. , 

5. °—Si en los términos municipales 
que constituyen las zonas sospecho
sas y de vigilancia sanitaria fuera 
preciso, por el grado de cebamiento 
sacar alguna res con destino única
mente a Matadero, se solicitará de 
m i Autoridad con informe del Vete
rinario Titular quien extenderá la 
correspondiente guía de origen y Sa
nidad, en la que hará constar la edad 
de las reses, peso aproximado, esta
do de cebamiento y ausencia de anor
malidad sanitaria en el ganado en los 
veinte días anteriores como mínimo. 

6. °—:No se permit i rá la entrada de 
reses porcinas en la zona infecta y, 
si en la sospechosa o en la de vig i 
lancia sanitaria entrara alguna, que
dará inmovilizada hasta que, por la 
Jefatura Provincial de Ganadería, se 
ordene lo procedente. 

7. °—Todo propietario de reses por
cinas queda obligado a desinfectar las 
porquerizas con solución de sosa cáus
tica al 2% y a depositar en la entra
da de las mismas una capa de cal 
viva que renovará cuantas veces sea 
necesario. 

8. °—Para el resto de los términos 
municipales de la provincia, conside
rados actualmente indemnes, conti
nua rán en vigor cuantas normas e 
instrucciones han sido dictadas para 
evitar la presentación de la Peste 
Porcina Africana, cumpliendo con 
todo rigor lo dispuesto en las Circu
lares 308, 309, 313 y 318 de la Direc
ción General de Ganadería . 

9. °—Las transgresiones a estas nor
mas serán denunciadas ante la Jefa
tura Provincial de Ganadería . 

10. —Los señores Alcaldes y Secre
tarios de los Ayuntamientos, Vete
rinarios Titulares, Presidentes de las 
Juntas Administrativas, Comandan
tes de Puesto de la Guardia Civi l , 
Guardas Jurados y demás Autorida
des dependientes de la mía. velarán 
por el cumplimiento de cuanto se or
dena en esta Circular. En debida co
operación y defensa de los intereses 



ganaderos, espero de todos contribu
yan al más exacto cumplimiento de 
cuanto en esta Circular queda orde
nado. 

Lo que se hace público para gene
ra l conocimiento y cumplimiento. 

León, 7 de junio de 1963. 
El Gobernador Civil, 

2612 Antonio Aluarez Rementer ía 

I M Í D I P I M I O » P i f l l DE LEON 
A N U N C I O S 

Ha sido aprobado por la Comisión 
Provincial de Servicios Técnicos, en 
sesión celebrada el día 28 de mayo 
de 1963, el Presupuesto Especial de 
Cooperación Provincial a los Servicios 
Municipales del Ejercicio de 1963, 
anunciándose por el presente su expo
sición al público por el plazo de quin
ce días hábiles, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 682 de la Ley 
de Régimen Local, texto refundido de 
24 de junio de 1955, durante los cuales 
podrán interponerse las reclamaciones 
que sean oportunas por las - personas 
que determina el artículo 683 de la 
mencionada Ley, en la forma que se 
señala en el mismo artículo. 

León, 4 de junio de 1963.— El Presi
dente, José Eguiagaray. 2608 

Ha sido aprobado por la Comisión 
Provincial de Servicios Técnicos, en 
sesión celebrada el día 28 de mayo 
de 1983, el primer Expediente de Su
plemento de Crédito al Presupuestó 
Especial de Cooperación para 1963, 
ascendiendo el total de las consigna
ciones a la cantidad de 2.798,740,55 
pesetas, anunciándose por el presente 
su exposición al público por el plazo 
de quince días hábiles, de conformi
dad con lo establecido en el artícu
lo 682 del texto refundido de la Ley de 
Régimen Local de 24 de junio de 1955, 
durante los cuales podrán interponer
se las reclamaciones que consideren 
oportunas las personas que determina 
el artículo 683 de la mencionada Ley, 
en la forma que se señala en el mismo 
artículo. 

León, 4 de junio de 1963.—El Presi
dente, José Eguiagaray. 2609 

Habiéndose emitido dictamen de con
formidad por la Comisión de Coopera
ción de esta Diputación, que a efectos 
sustituye a la de Hacienda y Econo
mía, en su sesión de 24 de abril del 
presente año, sobre la Cuenta General 
del Presupuesto Especial de Coopera
ción Provincial a los Servicios Muni
cipales correspondiente al pasado ejer
cicio de 1962, por el presente y de con
formidad con el artículo 790 de la Ley 
de Régimen Local, se expone al públi
co por espacio de quince días, duran
te los cuales y otros ocho más podrán 

presentar las reclamaciones y reparos 
que estimen oportunos. 

León, 4 de junio de 1963.-E1 Presi
dente, José Eguiagaray. 2610 

Habiendo sido aprobado por la Ex
celentísima Diputac ión Provincial de 
mi Presidencia, en sesión del día 31 de 
mayo último, el segundo Expediente 
de Habilitaciones y Suplementos de 
Crédito al Presupuesto Ordinario en 
vigor de esta Corporación por un im
porte de SEIS MILLONES QUINIEN
TAS NOVENTA Y DOS MIL OCHO
CIENTAS N O V E N T A Y SEIS PESE
TAS CON VEINTIOCHO CENTIMOS 
(6.592.896,28), se hace público en cum
plimiento de lo que dispone el artícu
lo 691 de la Ley de Régimen Local de 
24 de junio de 1955, texto refundido, 
en su número 3, para que durante el 
plazo de quince d í a s hábi les , a partir 
del siguiente en que se publique este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, puedan las personas intere
sadas presentar ante esta Diputación 
las reclamaciones que estimen perti
nentes, 

León, 3 de junio de 1963,—El Presi
dente, José Eguiagaray, 2611 

Servicio É Mmimm le [oíilriUioites 
e Impuestos del Estado 

ZONA DE V A L E N C I A DE D, JUAN 

Edicto de subasta de bienes muebles 
AYUNTAMIENTO DE VILLABRAZ 

Débitos: Prés tamos del Banco de Cré
dito Agr íco la .—Año de 1963 

Don Félix Sa lán Gallego, Recaudador 
de Contribuciones e Impuestos del 
Estado en la expresada Zona. 
Hago saber: Que en expediente eje

cutivo de apremio que instruyo contra 
D. Melitón Pastor Gutiérrez y su espo
sa D.a Flavia Merino Merino, vecinos 
de Villabraz, por déb i tos de préstamos 
al Banco de Crédito Agrícola, del año 
expresado, se ha dictado con fecha 4 
de junio de 1963 la siguiente-

«Providencia .—Ultimadas las d i l i 
gencias de embargo, tasación y depó
sito de los bienes muebles y semo
vientes trabados a D . Melitón Pastor 
Gutiérrez y su esposa D.a Flavia Meri
no Merino, de Vil labraz, por sus débi
tos por préstamos del Banco de Crédi
to Agrícola, sin que éstos hayan satis
fecho sus descubiertos, precédase a la 
venta de aquéllos en pública subasta, 
clasificados o distribuidos en lotes 
conforme al a r t ícu lo 92 del vigente 
Estatuto de Recaudac ión , señalando 
para la misma el d í a 5 (cinco) de julio 
de 1963 a las once horas, en la Casa 
Consistorial de Villabraz, siendo pos
turas admisibles las que cubran las 
dos terceras partes del tipo de tasa
ción, y en segunda e inmediata licita
ción en su caso, las proposiciones que 

cubran el 
Notifíquesc 

débito, recargos v 
esta providencia COŝ . 

deudores y al depositario v a n - a 
al público por medio de ¿dirt cipcr 

dicha 

forma usual del país y BoLF- I^a 
CIAL de la provincia». 

Y en cumplimiento de 
dencia, se publica el present^ Provi" 
tiendo a los que deseen t o m a r 
en la subasta: mar Parte 

1.° Que el débito, recargos « 
y costas ascienden en este momStos 
la suma de 172.fiS9 ̂ 7 np^+l /ento a 

pesetas (cient la suma de 172.682,57 
setenta y dos mil seienm y uos mu seiscientas OPW 
y dos pesetas y cincuenta v sietP. ta 
timos). y ^etecen-

2. ° Que los bienes embargados v 
cuya enajenación se ha de promí 
son los siguientes: er' 

Lote ún ico—Una máquina cosecha 
dora, marca CASE, tipo A6-E coñ 
motor auxiliar. Su estado de uso el 
correspondiente a dos temporadas'de 
trabajo; las ruedas de goma, en me
diano estado. Tasación 90.000 pesetas 
Postura admisible 60,000 pesetas. 

3. ° Que para poder tomar parte en 
la subasta, es requisito indispensable 
depositar en la mesa el 5 por 100 del 
tipo base correspondiente al lote único 
que se describe. 

4. ° Que son posturas admisibles 
las que cubran las dos terceras partes 
del tipo de tasación y en segunda e 
inmediata licitación en su caso des
pués de rebajada una tercera parte del 
primitivo tipo, serán admitidas propo-
posicíones del nuevo precio fijado por 
los dos tercios del mismo. 

5. ° Que los deudores pueden librar 
sus bienes en cualquier momento an
terior al de la adjudicación, pagando 
el descubierto total qué se persigue, y 

6. ° Que los bienes descritos se en
cuentran en poder del Depositario don 
D. Miguel Barrientes Pérez, y que pue
den ser reconocidos por las personas 
que se interesen en su adquisición. 

Villabraz, a 5 de Junio de ^W. ^ 
Gallego.-

A. Villán-
2586 

Recaudador, Félix Salán 
V.0 B.p: El Jefe del Servicio, 

D e l e g a m d e MmU U l a p r a * 
i i \ m 

DE INTERES PARA LOS 
EXPLOTADORES DE M l N A b ^ 

La Inspección Técnica de imPU r 
ineros de la Tercera R ^ n ' í e n d a , 

nica a esta Delegación dJL^dei963, 
mineros de la Tercera Región. 
nica a esta Delegación a e j de ^ 
que durante el tercer t"Tm^" t0 sobre 
regirán a efectos del ^ P ^ n e s mi' 

dieron e f p r o d u c t o T r ^ 
ñeras las mismas normas 

para z para el trimestre anterior. 
Lo que se hace p u b » 1 ^ , ^ e: 

nocimientode los ind.u^'afecte, 
tadores de minas a q u i e n e s ^ Adni 

León, 7 de junio ^ X ^ ^ ^ . 
nistrador de Rentas Pubh^f'HaciejS 
—V.0 B.0: El Delegado de 
Máximo Sanz. 
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A N U N C I O S 
pral conocimiento se 

Para ^enL ran te un plazo de ^ 
^eT- qlte hallarán expuestas al 
t días- se " ici0 de Catastro d 
S i < Es t i c a de esta Delega 
^queza ^ , relaciones de 
d ^ V ^ ' d e Calificación y C 
racterlfde las fincas rusticas del 
ficacion °eicipal de Leonj a fm de qut 
mi"0 f ^ d o s puedan ejercer su de-
] o s ^ % c \ a m a c i ó n sobre los datos 

^e 'Tedamtdones deben dirigirse 
Ingeniero Jefe Provincial de 

alt Servicio, y han de ser mforma-
f l oor la Junta Pericial. 
dffi citado plazo dará comienzo con 
la nublicación de este anuncio en el 
13 p ~m OTTICIAL de la provincia. 
^ ^ de iunio de 1 9 6 3 ^ 1 ^ -
gen ero Jefe Provincial Francisco 
Wdán de Urries y Azara.-Visto 
bueno: El Delegado de Hacienda, 

• C o n 
2543 

Máximo Sanz. 

para general conocimiento se hace 
saber, que durante un plazo de quin
ce días, se hallarán expuestas al pú
blico en el Ayuntamiento de Fabero, 
las relaciones de características de 
Calificación y Clasificación de las 
fincas rústicas del Anejo de San Pe
dro de Paradela, unido a este térmi
no municipal procedente del de Pá
ramo del Sil, a fin de que los intere
sados puedan ejercer su derecho a 
reclamación sobre los datos que com
prenden. 

Las reclamaciones deben dirigirse 
al Sr. Ingeniero Jefe Provincial de 
este Servicio, y han de ser informa
das por la Junta Pericial. 

El citado plazo dará comienzo con 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

León, 3 de junio de 1963.—El In 
geniero Jefe Provincial, Francisco 
Jordán de Urries y Azara.—Visto 
oueno: El Delegado de Hacienda 
Máximo Sanz. 2544 

Ó \ 
TT . 0 0 

abiendo observado algunos erro-
W n redaccion del cuadro de va-
del t'Unitarios de las fincas rústicas 
y rnnrmmo municipal de Quintana 
fieles H0ST0' Se rectifican las super-
deWivr alSunos aprovechamientos 
meros onntes de Utilidad Pública, nú-
siguientesy 82' qUe pasan a ser los 
SO^aJ .de . Utilidad Pública número 
77 cení; - 172 hectáreas 34 áreas 
táreas R?r?as—Monte Bajo, 257 hec-
319 hectl areaS 80 centiáreas.—Pinar, 
^Pinar peas 50, areas 05 centiáreas. 
75 áreas S^01011' 178 hectáreas 
ptilidad p - t , centiáreas.—Monte de 
^ c t á r e a o nn lca núm. 82, Pastizal 78 

0nte Bai i 6 3 8 45 centiáreas.— 
32 hectáreas 77 áreas 

10 centiáreas.—Pinar, 213 hectáreas 
32 áreas 14 centiáreas.—Pinar Repo
blación, 31 hectáreas 75 áreas 08 cen
tiáreas. 

Asimismo se modifica el Liquido 
del Pinar de Resinación del Monte 
de Util idad Pública núm. 82, que pa
sa a ser de 153,00 pesetas. 

Lo que se hace público para que en 
el plazo de quince días, puedan re
clamar ante esta Jefatura Provincial, 
si se considera procedente por las 
respectivas Juntas. 

León, 3 de Junio de 1963—El In 
geniero Jefe Provincial, Francisco 
Jordán de Urries y Azara.—Visto 
bueno: E l Delegado de Hacienda, 
Máximo Sanz. 

2542 

^i lmii i isf iraicioi i Hit p m í l m m 

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de León 

Don Mariano Rajoy Sobrado, Magis
trado-Juez de 1.a Instancia núme
ro uno de esta ciudad de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo a ins
tancia de D. Hilario Panlagua García, 
mayor de edad, casado, industrial y 
vecino de Vald^morilla (León), repre
sentado por el Procurador D. José Mu-
ñiz Alique, contra D. Fermín Pérez 
Pérez, mayor de edad, casado, indus
trial y vecino de León, sobre pago de 
38.249 pesetas de principal, intereses y 
costas, en los cuales, se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera 
vez, término de ocho días y por el pre
cio en que pericialmente fueron valo
rados, los bienes siguientes: 

1. —Un aparato de radio, marca 
«Philips», de cinco teclas y dos man
dos, valorado en dos mil pesetas. 

2. —Una sala de estar, compuesta de 
una mesita pequeña redonda, dos bu
tacas grandes tapizadas, y un armario 
vitrina, valorado en seis mi l pesetas. 

3. —Una mesa de cocina, dos buta
cas y dos sillas de fórmica, valoradas 
en mi l quinientas pesetas. 

4—Una consola de madera de no
gal y un espejo pequeño, valorado en 
dos mil pesetas. 

5 _ U n armario dormitorio, de tres 
cuerpos, de chapa de nogal, en buen 
estado y su comodín y dos mesitas de 
noche, valorado en diez mi l pesetas. 

6. —Un mueble bar, de chapa de 
castaño, imitando a una cocina de 
leña, valorado en dos mi l pesetas. 

7. —Una cocina de gas butano, mar
ca «Ter*, de cinco mandos y tres fue
gos y horno, valorado en cinco mi l 
pesetas. 

8—Un comedor de caoba,compues
to de mesa, sparador, trinchero y seis 
sillas, valorado en diez mil pesetas. 

Total treinta y ocho mi l quinientas 
pesetas. . 

Para el acto del remate, se han se
ñalado las doce boras del día veinti
dós de junio próximo, en la Sala Au

diencia de este Juzgado, previniendo 
a los licitadores: Que para tomar parte 
en la subasta deberán consignar en la 
mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, el 10 por 100 de la 
tasación; que no se admitirán posturas 
que no cubran por lo menos las dos 
terceras partes del avalúo, y qye el 
remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero. 

Dado en León, a veintisiete de mayo 
de mil novecientos sesenta y tres.— 
Mariano Rajoy Sobrede—El Secreta
rio, Facundo Goy. 
2491 Núm. 890.-173,25 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de Ponferrada 

Don César Alvarez Vázquez, Juez de 
, Primera Instancia de la ciudad y 
partido de Ponferrada. 
Hace públ ico: Que en el procedi

miento de apremio de juicio ejecuti
vo promovido por el Procurador don 
Francisco González Martínez, en 
nombre y representación de don Ma
gín Bouzas Fernández, mayor de 
edad, casado, labrador y vecino de 
Camponaraya, contra don Julio Lois 
Iglesias, también mayor de edad, ca
sado y vecino de esta ciudad, domici
liado en el barrio Cuatrovientos, 
calle San Esteban, número 15, sobre 
pago de veinte m i l pesetas de prin
cipal, doscientas cuarenta y una pe
setas cincuenta céntimos de gastos de 
protesto y devolución y ocho m i l pe
setas más calculadas para intereses y 
costas, se embargó como de la propie
dad de dicho demandado, y se saca 
a pública subasta por primera vez, 
término de ocho días, bajo el tipo de 
tasación y a garantir expresadas 
responsabilidades, l o s siguientes 
bienes: 

1. °—Una máquina cepilladora, con 
motor eléctrico marca "A.E.G.", de 
tres caballos, marca "Made", de tres 
cuerpos, en nueve m i l pesetas. 

2. °—Un compresor para pintar 
marca "Iruña", accionado con motor 
eléctrico trifásico de 3/4 de caballo. 
Valorado en seis m i l pesetas. 

3. ° -Diec iocho tablones de madera 
de varias medidas. Tasado en seiscien 
tas pesetas. 

4. °—Un contador trifásico de 220 
voltios 5 amperios. Valorado en ocho
cientas pesetas. 

5. °—Una lijadora marca "Far", con 
motor eléctrico de 3/4 de caballo en 
dos m i l pesetas. 

Los bienes reseñados del número 
1 al 4 inclusive se encuentran deposi
tados en don Emilio Rodríguez He
rrera, mayor de edad, y vecino de 
Cuatrovientos, y el señalado con el 
número 5, en don Elias López Oso-
rio, vecino de igual barriada, calle 
San Esteban, en donde podrán ser 
examinados. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, el día 
veinte de junio próximo a las once 



horas, advirt iéndose a los licitadores 
que para poder tomar parte en el 
mismo deberán consignar previamen
te sobre la mesa del Juzgado o Esta
blecimiento destinado al efecto el 
diez por ciento de la tasación y que 
no se admit i rán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de su 
avalúo, pudiéndose ceder el remate a 
un tercero. 

Dado en Ponferrada, a treinta de 
mayo de m i l novecientos sesenta y 
tres.—César Alvarez Vázquez.—El 
Secretario, Fidel Gómez. 
2518 Núm. 898—189,00 ptas. 

Juzgado de Instrucción 
de Villafranea del Bierzo 

Don Manuel Rubido Velasco, Juez de 
Instrucción de Villafranca del Bier
zo y su partido. 
Hago saber: Que por providencia de 

esta fecha dictada en la ejecutoria del 
sumario que se tramitó en este Juzga-
do; con el número 117 de 1962, por 
estupro, se acordó requerir al penado 
en dicha causa Jesús Hermosa Arco-
nada, de 25 años, soltero y minero, do
miciliado úl t imamente en Fabero, para 
que en el término de cinco días haga 
efectiva a la perjudicada Azucena Yá-
ñez Martínez, la suma de quince mi l 
pesetas en concepto de dote, según 
dispone la sentencia recaída en dicho 
sumario; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo, le parará el perjuicio 
procedente en derecho. 

Y para que sirva de requerimiento 
en forma al aludido penado, cuyo ac
tual paradero se desconoce, se expide 
el presente en Villafranca del Bierzo, 
a diez y ocho de mayo de mi l nove
cientos sesenta y tres.—Manuel Rubi
do Velasco.—El Secretario, Pedro Fer
nández Gerbolés. 2322 

Juzgado Comarcal de Cistierna 
Don Ricardo Cuesta de la Fuente, Se

cretario del Juzgado Comarcal de 
la vi l la de Cistierna y su comarca 
(León). 
Doy fe. Que en los autos de juicio 

verbal de faltas seguido en este Juzga
do con el número 11 del corriente año y 
de que luego se dirá, recayó la senten
cia cuyo encabezamiento y parte dis
positivo es como sigue: 

En la villa de Cistierna, a veintisiete 
de abril de mi l novecientos sesenta y 
tres.—Vistos y examinados que han 
sido por el Sr. D. Germán Baños Gar
cía, Juez Comarcal de esta villa y su 
comarca, los precedentes autos de ju i 
cio verbal de faltas por maltrato de 
obra y lesiones, y en el que han sido 
parte, además del Ministerio Fiscal, 
como denunciantes Florentino Reguei-
ro Fernández, de treinta y un años de 
edad, soltero, carpintero y con domici
lio actual en Vegamián y José Corna
do Salgueiro, de treinta y dos años de 
edad, labrador y con domicilio en di

cho Vegamián , siendo anisados los 
mismos denunciantes el lino al otro. 

Fallo.—Que de acuerdo con el ale 
tamen Fiscal, debo de condenar y con 
deno al encartado José Cornado Sal 
gueiro, como responsable en concepto 
de autor de una falta de lesiones pre
vista y penada en el artículo 582 del 
Código Penal y con la circunstancia 
atenuante 1.a del artículo 9.° del mis
mo Código a la pena de cinco días de 
arresto menor, a l pago de los honora 
rios Médicos devengados en la asís 
tencia facultativa y curación del lesio 
nado Florentino Regueiro Fernández 
y con imposición de las costas y fein 
tegros del juicio en su mitad—Asimis 
mo debo de condenar y condeno al 
encartado Florentino Regueiro Fernán
dez como responsable en concepto de 
autor de otra falta de maltrato de obra 
prevista y penada en el párrafo 1.° del 
artículo 285 del mismo Código Penal 
y sin la concurrencia de circunstancia 
modificativa alguna de su responsabi
lidad a la pena de otros cinco días de 
arresto menor y con imposición de la 
mitad de las costas y reintegros del 
juicio restante.—Así por esta mi sen
tencia que se notificará a las partes, 
definitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo.—Germán Baños.— 
Rubricado. 

La anterior sentencia fue publicada 
en el mismo día de su fecha. 

Y para que así conste y sirva de no
tificación a l encartado José Cornado 
Salgueiro, por hallarse ausente en ig
norado paradero y por medio de inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, expido y firmo la presente, en 
Cistierna, a quince de mayo de mi l 
novecientos sesenta y tres.—Ricardo 
Cuesta.—V.0 B.0: El Juez Comarcal, 
Germán Baños. 2266 

Requisitoria 
Pendolero del Cueto, Modesto, de 24 

años de edad, hijo de Tomás y Josefa, 
natural de Oviedo, soltero, jornalero, 
vecino que fue de La Robla, hoy en 
ignorado paradero, comparecerá ante 
este Juzgado en el término de cinco 
días para constituirse en prisión a dis
posición de la Dirección General de 
Prisiones; bajo los consiguientes aper
cibimientos. 

Ruego a todas las Auroridades, or
denen a los Agentes a sus órdenes y 
ordeno a los de la Policía Judicial pro
cedan a la busca, captura e ingresq en 
prisión de dicho penado. 

Así está acordado en orden de la 
Superioridad dimanante de la causa 
número 84, rollo n ú m . 1.069 de 1960, 
por hurto. 

Dado en La Vecílla, a 18 de mayo 
de 1963—Fernando Domínguez - Be-
rrueta—El Secretario Judicial, Alfonso 
Gredilla. 2324 

Iritomal Tutelar de i taora 
úeleóD 

EDICTO 
Para surtir efectos en lo. 
3guidos en este Tribunal PecJiem 
-os 343 al 345 d e b ^ l o ^ 

se 
meros 
medio del presente a Emilf cita De 
ro Maclas, mayor de edA7 AÂ  
labores vecina que fue d¿ T ^ ' ^ 
Arriba, Municipio de feúeñl emor l 
provincia de Leen, y es* 
estuvo viviendo enTroba jo^ > 
no, cuyo actual o a r a r W , 61 Caí 
provincia de León, y Lp119' 
estuvo viviendo en Trobajo7e?r-
no, cuyo actual paradero se Cattli-
a fin de que comparezca en 
de este Tribunal, sitas en ia f l ?^ 
baja de la casa número 2 delPi?nta 
de las Torres de Omaña, en ó? a2a 
de quince días, a contar de la u0 
cación de este edicto, para u n a í 
gencia que le interesa, bajo aperr 
miento de que, de no comparS 
el plazo previsto, se tendrá por 
cada la mi^ma, parándole los DPS' 
cios a que hubiere lugar en derecho 

Y para su publicación en el BOLF-
TIN OFICIAL de esta provincia, se exn -
de el presente, visado por la Presiden
cia, en la ciudad de León, a veintiuno 
de mayo de mi l novecientos sesenta 
y tres. — El Secretario, Mariano Velas
co. — V.0 B.0: El Presidente del Tribu
nal, P. S., El Vicepresidente, Julián 
Rojo. 243T 

A N U N C I O S PARTICULARES 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad 

de León 

Habiéndose extraviado la libreta nú
mero 167.860 de la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de León, se hace pú
blico que si antes de quince días, a 
contar de la fecha de este anuncio, no 
se presentara reclamación alguna, se 
expedirá duplicado de la misma, que
dando anulada la primera. 
2567 Núm. 889.-28,90 ptas. 

Hermandad de Labradores y Gana
deros de Vegaceruera ^ 

Se halla expuesto al P ^ ^ 0 ' fpre-
Secretaría de esta Hermandad, t ^ . 
supuesto de gastos e i n g r f os i 0% 
zado para el ejercicio a f H ^ obrela 
así como las listas cobratorid* s0S, 
riqueza rústica y P e c u a r 1 ^ ¿¡ez diaS' 
tenimiento, por espacio ae 
con objeto de oír reclamaciu ^ 

Vegacervera, 27 de mayo^ e\o 
El Jefe de la Hermandad, 
Canseco. ' O O R ^ 5 ^ 
2426 Núm. 888. -
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